
II NUM. 20.129

LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REFtIBUCA DE HONDURAS
Director y  Administrador: LIC. RODOLFO HERIBERTO GO M EZ

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, MARTES 21 DE JULIcTd E 1970ARO XCV ||

Poder Ejecutivo

Economía y Hacienda

Acuerdo N? 385

Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
mayo de mil novecientos setenta.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha seis de abril 
del año en curso, por el Abogado 
Martín Alvarado Echeverría, mayor 
de edad, casado y de este vecindario, 
en su carácter de representante Le
gal de la Compañía de Seguros "La 
Continental, S. A.” , del domicilio de 
San Pedro Sula, contraída a solicitar 
la aprobación del "Endoso de Se
guro, contra rotura o avería de cris
tales y /o  espejos y /o  vidrios y /o  
rótulos luminosos, eléctricos y otros 
con su respectiva tarifas".

Resulta: Que admitida la anterior 
solicitud, se dio en traslado al Banco 
Central de Honduras, a fin de que 
emitiera el dictamen correspondien
te, el que con fecha cinco de mayo 
del presente año, lo rindió en los 
términos siguientes: "En Cumpli
miento con auto que antecede, el 
Banco Central de Honduras, de con
formidad a resolución de su Direc
torio de 30 del pasado mes, emite 
dictamen favorable a lo solicitado 
por la Compañía de Seguros "La 
Continental, S. A.", condicionando a 
que se introduzcan las modificacio
nes que aparecen en el memorándum 
del Departamento de Superintenden
cia de Bancos, que se acompaña.

Resulta: Que con fecha siete de 
mayo del coriente año, el peticionario 
presentó escrito aceptando las modi
ficaciones sugeridas por el Banco 
Central de Honduras.

Considerando: Que para modificar 
total o parcialmente las tarifas de 
primas o condiciones generales o es
peciales de las pólizas, o adoptar 
nuevos planes, modificados o combi-
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naciones dentro de un ramo, para 
el que estuviese autorizada una Ins
titución Aseguradora, se requerirá 
autorización previa de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, previo 
dictamen de la Superintencia de Se
guros, dependiente del Banco Central 
de Honduras.

Considerando: Que para aprobar 
el texto de los formularios, cláusulas, 
endosos y documentos anexos para 
las pólizas, que las Instituciones 
Aseguradoras, deban inscribir para 
su uso corriente, podrá la Superin
tendencia de S e g u r o s , establecer 
cláusulas de tipo obligatorio, para 
las diversas clases de contratos.

Considerando: Que por lo anterior
mente expuesto y siendo favorable 
el dictamen rendido por el Banco 
Central de Honduras, es procedente 
acceder a lo solicitado.

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
201, de la Constitución de la Repú
blica, 5° del Decreto N° 58 del 30 de 
octubre de 1965; 32 y 52 letra b) de 
la Ley de Instituciones de Seguros 
y 88 del Código de Procedimientos 
Administrativos,

A C U E R D A :
Autorizar a la Compañía “La Con

tinental, S. A .", del domicilio de San 
Pedro Sula, Departamento de Cortés, 
para que pueda usar el "Endoso de 
Seguros, contra rotura o  avería de 
cristales y /o  espejos y /o  rótulos 
luminosos eléctricos y otros con su 
respectiva tarifas” , debiendo intro
ducir las modificaciones indicadas 
por el Banco Central de Honduras, 
en su dictamen de fecha 5 de mayo

de 1970, y  aceptado por la empresa 
peticionaria.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

M. Acosta B.

Acuerdo N'1 386
Tegucigalpa, D. C., veintisiete de 

mayo de mil novecientos setenta.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha diez y nueve 
de agosto de mil novecientos sesen
ta y ocho, por el Abogado Martín 
Alvarado Echeverría, mayor de edad 
casado y de este vecindario, en su 
condición de representante Legal de 
la Compañía de Seguros "La Conti
nental, S. A .” , del domicilio de San 
Pedro Sula, contraída a solicitar se 
apruebe el texto de los formularios 
de "Endoso de inundación y  reboso 
de Mar y el Formulario de resguardo 
provisional” .

Resulta: Que admitida la anterior 
solicitud, se dió en traslado al Ban
co Central de Honduras, a fin de 
que emitiera el dictamen correspon
diente, el que con fecha siete de 
febrero del corriente año, lo rindió 
en los términos siguientes: "En cum
plimiento del auto que antecede, el 
Banco Central de Honduras, de con
formidad con resolución de su Di
rectorio de 6 del mes en curso, emite 
dictamen favorable en virtud de que 
los endosos sometidos a la aprobación 
se encontraron conformes” .

Resulta: Que con fecha siete de 
mayo del corriente año, el peticiona
rio presentó escrito, aceptando el 
dictamen rendido por el Banco Cen
tral de Honduras.

Considerando: Que para modificar 
parcial o totalmente las tarifas de 
prima o condiciones generales o es
peciales de las pólizas, o adoptar 
nuevos planes, modalidades o combi
naciones dentro de un ramo para el
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a v i s o s  A Quien interese:
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y  para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
veinticinco de julio del corriente año, 
a las diez de la mañana, se procederá 
al remate en pública subasta, de los 
siguientes inmuebles: a) Un terreno 
ubicado en el sitio llamado Las Ano
nas linares, jurisdicción del munici
pio de Talanga, en este departamen
to, con los siguientes límites y di
mensiones: Se marcaron las estacio
nes del número cero al número ciento 
cinco, desde la estación número dos 
& la estación número seis con rumbo 
noroeste, oolinda con propiedad del 
General Juan B. Alemán; de la esta
ción número seis a la estación núme
ro cincuenta y  cinco, con rumbo apro
ximado noroeste, donde se supone que

Los cheques q u e  se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

el lindero natural es el río Dulce, se 
hizo la medida por los cercos de po
sesiones de colindancias; de la esta
ción número cincuenta y cinco a la 
estación número setenta y ocho, con 
rumbo suroeste, encontrando sobre la 
estación número sesenta y  tres, la 
casa del señor Francisco Alvarenga, 
y siguiendo como lindero, un camino 
de herradura hasta donde bifurca el 
camino, dando como colindancia la 
estación número setenta y ocho a la 
número ochenta y siete, los terrenos 
conocidos con el título Carias Rodri-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tífludícdp®, D. C.. HwdorM. C. A.

6 DE ABRIL DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA a  
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES oraos MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Vonto

Dólar ......... ...........L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2-02
Colón Sato._____ 0.7920 0.80 0.80 ___  . 0.7920 0.80
Quetzal _______ .... 1.98 2.00 2.00 1.96 2.00
Coido C. R. ____ 0.298868 0.301887 0.301887 . 0.298888 0.301887
Córdoba* ..............
Pora Mexicano ......

0.282857
0.158527

0285714
0.1809

0.285714
0.160128 0.1614

0.282857 0.285714

Onra Troy te  Ora Fleo L 70.00 Onza Troy Igual a: 31.103 gramo#

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW VORK

DOLASES U N R U I
Libra Esterlina ........... ...
Franco Francia ________
Franco Belga -------------
Fianco Subo ....... ..........
Maree Alemán .............. .
Florín Holandto ________
Uta ........ ......... .... ............
Dólar Canadiense__
Peseta ................ ...............

NOTAS*

S 2.4085 
0.1805 
0.02015 
0.2522 
0.2729 
0.275$ 
Q.001S88 
0.932S 
0.0144

L 4.8130 
0.3810 
0.00430 
0.4844
0-5458
0.5510
0-005188
1.86»
0.0280

1—Lo* ?iro« *» Dólares librado* a cargo do Bateen Coetarríeearao acete -r-*atovtoe al tino te  
te  COL 8.835 por Dólar

2. —L a  ootítadaoH no oíidolee sen tomados del Informe tosxmal del First National City Bank oí New 1
York. |

3. —Para evitar especularían** fronteriza», el Directorio del Banco Central de Honduras autorizó la
venta a la par de las monedas centroamericana*- J

4. —Q Banco Central de Hondurra comprará 1a Plata producida en el país al precio de New York, m e-'
nos los gastos orv» ncastone su maneto.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

i t n i s n i n  AJOCHO PINEDA, 
lele del Depto te  Cambios.

“S i ' —  Zs

guez, pertenecientes al municipio de 
Talanga; de la estación número 
ochenta y siete a la estación número 
dos, con terrenos del señor Jesús Ri
cardo Flefil. En las estaciones núme
ros cero, uno, dos, tres, cuatro, cinco, 
diez, veinte, veintisiete, cincuenta y 
cinco, setenta y ocho y ochenta y ríe
te, se pusieron mojones de concreto* 
de treinta centímetros de largo por 
quince centímetros de diámetro. Los 
rumbos magnéticos observados y las 
distancias de las estaciones aparecen 
en el plano y acta de medida respec
tiva. El terreno deslindado tiene una 
extensión superficial de doscientas 
cuarenta y seis hectáreas sesenta y 
siete centésimas, o sean trescientas 
cincuenta y tres manzanas, ochenta 
centésimas, el cual se encuentra ins
crito a favor de la señora Rosa Be- 
taglio de Cantizano, bajo número 7, 
folio del 9 al 11 del tomo 241 del Re
gistro de la Propiedad, de este depar
tamento; b) Un lote de terreno que 
tiene una extensión de seis caballe
rías, medida moderna, el cual tiene 
por limites los siguientes: al Norte* 
con lotes de don Rodrigo Castillo S.; 
al Este, sitio de Obraje Viejo; al Sur, 
con lote de propiedad del mismo se- 
ñor Rodrigo Castillo S.; y, al Oeste, 
con lote del señor José Angel Gallar
do Vindel; y, c) Un lote de terreno 
comprendido en el sitio pro indiviso 
de Obraje, acotado con cercas de 
alambre espigado, el que está ampa
rado con un derecho de tierras en el 
expresado sitio, derecho que consis
te en siete octavos de caballería, y 
con los límites siguientes: al Norte, 
terrenos de don Rodrigo Castillo; al 
Sur, con terreno de Cornelio Gameto, 
mediando camino que conduce de San 
José, al Obraje; al Este, lote de pro
piedad de la señorita Emélina Cas
tillo; y, al Oeste, con sitios de San 
Pedro y  Las Lomas, mediando an 
parte carretera que de Danlí conduce 
al Obraje. Dichos inmuebles son da 
propiedad del señor José Salvador 
Cantizano, y se encuentran inscritos 
a su favor, bajo el número 392, fo
lios 465 a 467 del tomo XXVm , del 
Registro de la Propiedad de la Sec
ción Judicial de Danlí, departamento
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de El Paraíso. Todos ellos se rema
tarán para con su producto hacer 
efectivas cantidades de lempiras, in
tereses y costas, que dichos señores 
son en deberle al Banco de El Ahorro 
Hondureño, S. A., habiendo sido va
lorados de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Quince Mil 
Lempiras, el descrito en la letra a), 
y en Noventa Mil Lempiras, los in
dicados en las letras b) y c ). Se ad
vierte a las partes que de segunda 
Údtadón cualquier postura es hábil. 
—Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1970.

j. Benjamín Cruz, 
Secretaria.

Del V  al 23 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
de este departamento, al público en 
general y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia del día 
sábado veinticinco de julio del co
rriente año, a las nueve de la maña
na y en el local de este Despacho, 
se procederá al remate en pública 
subasta de los siguientes inmuebles: 
a) Un lote de terreno que tiene una 
extensión de seis caballerías medida 
moderna, el cual tiene por límites los 
siguientes: al Norte, con lotes de don 
Rodrigo Castillo; al Este, sitio de 
Obraje y Obraje Viejo; al Sur, con 
lote de propiedad del mismo señor 
Rodrigo Castillo; y, al Oeste, con lo
te del señor José Angel Gallardo Vin- 
del; y, b) Un lote de terreno com
prendido en el sitio pro indiviso de 
Obraje, acotado con cercas de alam- 
espigado, el que está amparado con 
un derecho de tierras en el expresa
do sitio, derecho que consiste en sie
te octavos de caballería y con los lí
mites siguientes: ál Norte, terrenos 
de don Rodrigo Castillo; al Sur, con 
terrenos de Comelio Camero, me
diando camino que conduce de San 
José al Obraje; al Este, lote de pro
piedad de la señorita Emelina Cas
tillo; y, ál Oeste, con sitios de San 
Pedro y Las Lomas, mediando un 
parte carretera que de Danlí conduce 
al Obraje. Dichos inmuebles se en
cuentran situados en el lugar de Ja- 
mastrán departamento de El Paraíso 
e inscritos a favor de su propietario, 
señor José Salvador Cantizano, bajo 
el número 392, folios 465 a 467, del To.

A Quien Interese:
Los cheques qu e se extien

dan a estos Tedlcres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional.

mo X X V m , del Registro de la Propie. 
dad de la Sección Judicial de Dan- 
li, departamento de El Paraíso, y  se 
rematarán para con su producto ha
cer efectiva cantidad de lempiras, 
intereses y  costas que es en deberle 
al Banco de El Ahorro Hondureño, 
S. A., habiendo sido valorados por 
el perito nombrado al efecto en la 
cantidad de Cuarenta Mil Lempiras. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. 
C., 26 de junio de 1970.

Benjamín Cruz., 
Secretario.

Del 1* al 23 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local qué ocupa este Despacho, el 
día sábado primero de agosto del co
rriente año. a las nueve de la maña
na, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: "Un lote de 
terreno marcado con el n ú m e r o  
‘Tres” , del Bloque B, en el plano de 
la lotificación de "Las Lomas del 
Guijarro” , con su área de mil seten
ta y  una varas cuadradas y cincuen
ta y dos centésimas de vara cuadra
da, el que mide y limita: al Norte, 
treinta metros nueve centímetros, 
con Bloque D, calle de por medio; al 
Sur, doce metros setenta y seis cen
tímetros, con lote trece del Bloque 
B ; al Este, treinta y  cinco metros, 
ochenta y un centímetros, con el lo
te número dos del Bloque B; y, al 
Suroeste, treinta y tres metros cin
cuenta y nueve centímetros, con lote 
númetro cuatro del Bloque B, con 
las mejoras siguientes: Una casa de

paredes de ladrillo rafón, techo de 
concreto y cielo de concreto, piso de 
ladrillo, compuesta de una sala in
formal, sala comedor, cocina, garaje 
para dos carros, dos baños, tres dor
mitorios, cuatro para servidumbre 
con sus servicios sanitarios, faltán
dole unos ventanales de vidrio y  pin
tura” . El inmueble está inscrito a 
favor del señor Jorge Humberto Laí- 
nez con el número 292, folios 374 al 
376, del Tomo 185, del Registro de 
la propiedad del departamento de 
Francisco Morazán. Se remata para 
con su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que el señor Jorge 
Humberto Laínez, es en deberle al 
Banco del Comercio, S. A. (antes de
nominado Banco de la Propiedad. S. 
A .), advirtiéndose que por tratarse 
de primera licitación no se admiti
rán posturas, que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo hecho por 
un Perito nombrado por el Juzgado, 
en la cantidad de Sesenta Mil Lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., junio 30 
de 1970.

J. Benjamín Cruz,
Secretario.

Del 3 al 25 J. 70,

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se verificará en el lo
cal que ocupa este Despacho, el día 
sábado tres de agosto del corriente 
año, a las nueve de la mañana, se re
matarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un lote de 
terreno marcado con el número de la 
Lotificación Estrada Z., en el barrio 
de Las Crucitas, de la ciudad de Co- 
mayagüela, en este Distrito Central, 
que mide veinte varas por cada uno 
de sus cuatro rumbos, con un área 
de cuatrocientas varas cuadradas, 
formando esquina, y en el cual se en
cuentra construida una casa de la
drillo, que sustituyó a la antigua, de 
madera, con los siguientes límites; 
al Norte, con lote número dos, de 
Pablo Ulises Gómez, que se describe 
más adelante; al Este, con propiedad 
de Jesús Estrada Z .; al Sur, con pro
piedad de José León Reyes, calle 
quinta de por medio; y, al Oeste, con 
propiedad de Jesús Estrada Z., ave
nida de por medio; inscrito el domi
nio, con el número 228, a los folios 
358 y 359. del tomo 91 del Registro de 
la Propiedad, del departamento de
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Francisco Morazán; y, b ) Lote de 
solar marcado con el número dos del 
fraccionamiento Estrada Z., situado 
a continuación y hacia el norte del 
anteriormente descrito, formando con 
él un solo cuerpo, de veinte varas 
por cada uno de sus cuatro rumbos, 
con un área de cuatrocientas varas 
cuadradas, en el que se encuentra 
una casa de ladrillo, limitado: al Ñor- 
te, con lote número tres del mismo 
fraccionamiento; al Este, con propie
dad de Jesús Estrada Z ; al Sur, con 
lote número uno. que fue de Salva
dor Valladares, ahora de Pablo Uli- 
ses Gómez; y, al Oeste, con propiedad 
del mismo señor Jesús Estrada Z., 
avenida de por medio; inscrito el do
minio con el número 702, a los folios 
577 y 578, del tomo 64 del citado Re
gistro de la Propiedad; ambos a fa
vor del señor Pablo Ulisis Gómez. Se 
rematan para con su producto hacer 
pago de cantidad de lempiras que el 
señor Pablo Ulises Gómez es en de
berle al Banco del Comercio, S. A., 
advirtiéndose que por tratarse de pri
mera licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo hecho por el Pe
rito nombrado por el Juzgado, en la 
cantidad de Lps. 48.000.00.—Teguri- 
galpa, D. C., 3 de julio de 1970.

J. Benjamín Cruz,
Secretario.

Del 6 al 28 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
lunes tres de agosto del año en cur
so, a las nueve y media y en el local 
que ocupa este Juzgado, se remata
rán en pública subasta los derechos 
que el señor Juan Ramón Medina Ve* 
lásquez, mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de Guaimaca, tiene 
sobre el inmueble que se describe 
asi: terreno como de cien manzanas 
de extensión superficial, más o me
nos, sito en el lugar La Puerta, al
dea de P a ta stera. municipio de Guai
maca, Francisco Morazán; Comienza

en el lindero llamado Cajón del Ti
gre, que los divide de las tierras de 
San Cristóbal del Ingeniero Rafael 
Dávila; siguiendo hacia el Oeste, se 
llega a otro mojón de las mismas 
tierras de Dávila, denominada Mon- 
tañuela de La Puerta; de este Mo
jón se toma hacia el Sur, hasta lle
gar al lugar llamado La Lagunita; 
de este punto por el filete de las mis
mas guarumas, continúa hacia el 
Norte, llega a un lugar llamado Pun
tal Clavado, de allí volviendo, llega 
al Cajón del Tigre. Tiene cultivadas 
una finca de café y plátanos, una 
casita de madera, cercado de alam
bre, madera y zanjo natural; lo de
más cubierto de pastos para ganado. 
Está valorado por perito en la can
tidad de Siete Mil Lempiras exactos, 
y su producto de la venta se utiliza
rá para cubrir un crédito que el se
ñor Medina Velásquez tiene pendien
te con el señor Estanislao Mejía, que 
asciende a Doce MU Lempiras, inte
reses legales y costas del juicio. Se 
advierte al público, que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo pericial. 
El interesado “ a las nueve y  media” 
Vale.—Tegucigalpa, D. C., 2 de julio 
de 1970.

José Francisco Aceituno Pleitee, 
Secretario.

Del 7 al 29 J. 70.

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos Na
turales, para los fines legales, al pú
blico en general, hace saber: que con 
fecha 16 de mayo de 1969, se admi
tió la escrito de denuncio minero que 
dice: “Denuncio de una zona minera. 
—Señor Ministro de Recursos Na
turales.—Yo, J. Francisco Zacapa, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
de este domicilio, en mi calidad de 
apoderado de New York and Hon
duras, Rosario Mining Company, con 
el debido respeto comparezco, ante 
usted, solicitando la adquisición de 
una zona minera que comprende tra
bajos de minería en gran escala. Co
fradía N9 1, es una zona minera de 
doscientas hectáreas que produce 
oro, plata y otros minerales, situada 
en jurisdicción de Cofradía, depar
tamento de Francisco Morazán, a la 
cual se le dá el nombre “ Cofradía

N l 1” , se halla al lado Norte de la 
Quebrada Jutiapa; al Este, de la zo
na Cofradía N9 2 por denunciar; al 
Sur, de El Carrizal; y, al Oeste, de 
la zona Remedida de 1899 de la New 
York and Honduras, Rosario Mining 
Co. Esta zona tiene una forma poli
gonal y mide al lado sureste 1560 
metros, colindando con la zona Re
medida de 1899; al Norte, 1550 me
tros ; al Oeste 2000 metros, colindan
do con la zona Cofradía N° 2; al 
Sur, 1160 metros; y, al Noroeste, 
1295 metros colindando con la zona 
Remedida 1899.—Tegucigalpa, D. C„ 
13 de mayo de 1969.— (f) J. Fran
cisco Zacapa, Carnet N* 110” .—Te
gucigalpa, D. C., 28 de abril de 1970.

Enrique Durón Aviles, 
Subsecretario de Recursos 

Naturales.

21 y  31 J. y  10 A. 70.

El infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos Na
turales, para los fines legales, al pú
blico en general, hace saber; que con 
fecha 17 de mayo de 1969, se admi
tió el escrito de denuncio minero que 
dice: “Denuncio de una zona minera. 
— Señor Ministro de Recursos Natu
rales.—Yo, J. Francisco Zacapa, ma
yor de edad, casado, Abogado y de 
este domicilio, en mi calidad de apo
derado de New York & Honduras 
Rosario Mining Company, con el de
bido respeto comparezco ante usted, 
solicitando la adquisición de una zo
na minera para emprender trabajos 
de minería en gran escala. Zona Co
fradía N° 2, es una zona minera de 
doscientas hectáreas, que produce 
oro, plata y otros minerales, situada 
en jurisdicción de Cofradía departa
mento de Francisco Morazán, a la 
cual se le dá el nombre de “Cofradía 
N9 2” , se halla al lado Norte de la 
Quebrada Jutiapa; al Este, de la zo
na Cofradía N9 3 por denunciar; al 
Sur, de El Carrizal; y, al Oeste, de 
la zona Cofradía N* 1, por denunciar. 
Esta zona tiene una forma rectán- 
gular y mide: al Norte, 1000 metros; 
al Este, 2000 metros, colindando con 
la zona Cofradía N9 1; al Sur, 1000 
metros, colindando con la zona Co
fradía N* 3.—Tegucigalpa, D. C., 13 
de mayo de 1969.— (f)  J. Francisco 
Zacapa, Carnet N* 110” .—Tegucigal
pa, D. C., 28 de abril de 1970.

Enrique Durón A viles. 
Subsecretario de Recurso* 

Naturales.
21 y  31 J, y 10 A. 70.
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DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito, Sub-Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos Na
turales, para los fines legales, al pú
blico en general, hace saber: que con 
fecha 20 de junio del año en curso, se 
admitió el escrito de denuncio minero, 
que dice: “Se denuncia una Zona Mi
nera.—Supremo Poder Ejecutivo.— 
Ramo de Recursos Naturales.—Yo, 
Earl C. Cooper, mayor de edad,, 
Casado, tenedor de libros, de este 
vecindario, en mi condición de Ge
rente de la Compañía “Mineral De- 
vdopment Honduras S. de R. L.” , 
muy atentamente vengo a denunciar 
una zona mineral, que contiene mi
neral de cobre, zinc y otros metales, 
situada en la jurisdicción municipal 
de Ajuterique, Departamento de Co- 
mayagua, con el fin de crear nuevas 
fuentes de riqueza, para el país. De
seo explotar dicho mineral y denun
cio esa zona mineral de doscientas 
hactáreaa, la que se denominará “ Zo
na Las Minitas N° 2” , con las siguien- 
colindancias: al Norte, Zona Minera 
Las Minitas N9 1; al Sur, Ejidos de 
Lej&manf; al Este, terrenos de Aju
terique; al Oeste, Barranco Colora
do. Para que me represente confiero 
poder al Abogado Pedro Pineda Ma
drid, colegiado bajo N9 0442.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 14 de junio de 1968. 
—(f) Earl C. Cooper.—Tegucigalpa, 
D. C., 26 de junio de 1968.

Oscar Alemán Q.,

Subsecretario de Recursos 
Naturales.

L 11 y 21 J., 70.

El infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos Na- 
tunta, para los fines legales, al pú
blico en general, hace saber: que con 
fecha 23 de mayo del año en curso, se 
admitió el escrito de denuncio minero 
que dice: “Se denuncia una zona mi
nera.—Supremo Poder Ejecutivo.— 
Nosotros, Mariano P. Guevara, ma
yor de edad, casado, Profesor de Ins
trucción Primaria, y de este Distrito 
Central, y Carlos G. Menache, hon
dureno, mayor de edad, soltero, mi
nero, vecino de Lepaguare, Olancho, 
y de paso por este D i s t r i t o ,  
muy r e s p e t u o s a m e n t e  com
parecemos para denunciar una zona 
minera, que produce oro. plata y 
otros metales, de 200 hectáreas de 
extensión, y se denominará “El Po
tosí”, en jurisdicción municipal de 
Cbohiteca, departamento de Cholute-

ca. cuyos límites son los siguientes: 
al Norte, La Picota; al Sur, Tah 
Cañas y  El Pintal; al Este, Barraco
nes; y, al Oeste, El Guapinol y Las 
Garritas del Agua Caliente, desde 
luego, respetando los derechos de 
terceros. Y  Para que nos represente 
en dicho denuncio, le concedemos po
der amplio y suficiente al señor Li
cenciado Florencio Puerto, Carnet 
de Colegiatura N9 121, para que siga 
la tramitación y las gestiones de la 
susodicha zona minera.— Tegucigal
pa, D. C., 21 de mayo de 1970.— (f) 
Mariano P. Guevara.— (f) Carlos G. 
Menache. A l señor Ministro de Re
cursos Naturales.—Su Despacho” .—  
Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo de 
1970.

Enrique Durón Aviles,

Subsecretario de Recursos 
Naturales.

11, 21 y 31 J. 70.

El infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos Na
turales, para los fines legales, al pú
blico en general, hace saber: que con 
fecha 23 de mayo del año en curso, se 
admitió el escrito de denuncio minero 
que dice: “ Se denuncia una zona mi
nera.—Supremo Poder Ejecutivo.—  
Nosotros, Mariano P. Guevara, ma
yor de edad, casado, Profesor de Ins
trucción Primaria y de este Distrito 
Central, y  Carlos G. Menache, hon
dureno, mayor de edad, soltero, mi
nero, vecino de Lepaguare, Olancho, 
y  de paso por este D i s t r i t o  
Central, muy respetuosamente com
parecemos para denunciar una zona 
minera, que produce oro, plata y 
otros metales, y que tendrá 200 hec
táreas de extensión, y  que se deno
minará: “El Tesoro” , jurisdicción 
municipal de Choluteca, en el cerro 
de San Martín, departamento de Cho
luteca, cuyos límites son los siguien
tes: al Norte, quebrada de Lajón; al 
Sur, Guayabillas y  aldea del Cha
parro; al Este, aldea del Agua Ca
liente; y, al Oeste, la aldea de Terrero 
Blanco. Para que nos represente en 
dicho denuncio, le concedemos poder 
amplio y suficiente, al señor Licencia
do Florencio Puerto. Carnet del Co
legio de Abogados N9 121, para que 
siga la tramitación y las gestiones de 
la susodicha zona minera respectiva, 
de conformidad con el Código de Mi
nería vigente.—Tegucigalpa, D. C., 21 
de mayo de 1970.— (f)  Mariano P. 
Guevara.— (f) Carlos G. Meneche. Al

señor Ministro de Recursos Natura
les. — Su Despacho”. —Tegucigalpa, 
D. C., 27 de mayo de 1970.

Enrique Durón Aviles,

Subsecretario de Recursos, 
Naturales,

11, 21 y 31 J. 70.

En infrascrito, Sub-Secretario de 
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 20 de junio del año en 
curso, se admitió el escrito de denun
ció minero, que en su parte dice “ Se* 
denuncia una Zona Minera.—Su Ra
mo Poder Ejecutivo.— Ramo de Re
cursos Naturales.—Yo, Earl C. Coo
per, mayor de edad, casado, tenedor 
de libros y  de este vecindario,. en 
mi condición de Gerente de la Com
pañía “Mineral Development Hon
duras, S. de R. L.", muy atentamente 
vengo a denunciar una zona mineral 
que contiene cobre, zinc y  otros me
tales, situada en jurisdicción muni
cipal de Ajuterique, Departamento de 
Comayagua, con el fin de crear nue
vas fuentes de riquezas, para el país. 
Deseo explotar dicho mineral y de
nuncio, esa zona Mineral de Doscien
tas hectáreas, la que se denominará. 
“ Zona Las Minitas N9 1” , con las si
guientes colindancias: al Norte, R ío 
Canee, al Sur, Quebrada de Cangua- 
rita; al Este, Valle de Comayagua»
al Oeste, Cerro Láquigüe.......... para
que continúe la gestión de este asun
to confiero poder al Abogado Pedro 
Pineda Madrid, Carnet del Colegio 
de Abogados de Honduras N9 0442. 
— Tegucigalpa, D. C„ 14 de junio de 
1968.— (f) Earl C. Cooper” .—Tegu
cigalpa, D. C., 26 de junio de 1968.

Oscar Alemán Q.,

Subsecretario de Recursos.
Naturales.

1, 11 y  21 J., 70.

El infracrito, Sub-Secretario de* 
Estado en el Despacho de Recurso»' 
Naturales, para los fines legales*, aü 
público en general, hace saber: que 
fecha 20 de junio del año en curso, 
se admitió el escrito de denuncio mi
nero. que en su parte conducente 
d ice: “ Se denuncia una Zona Minera. 
— Supremo Podor Ejecutivo.—Ramo 
de Recursos Naturales.—Yo, Earl C. 
Cooper, mayor de edad casado, tene
dor de libros y de este vecindario, en 
mi condición de Gerente de la Com—
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pañí a Mineral Development, Hondu
ras, S. de R. L.’\ muy atentamente 
vengo a denunciar una zona mineral 
que contiene cobre, zinc, y otros me
tales, situada en jurisdicción munici
pal de Le jaman!, Departamento de 
Comayagua, con el fin de crear nue
vas fuentes de riqueza para el país. 
Deseo explotar dicho mineral y  de
nuncio esa zona mineral de Doscien
tas hectáreas, la que se denominará 
“‘¿ona Las Minitas N,? 3” , con las si
guientes colindancias: al Norte, Zona 
Las Minitas N° 2, al Sur, ejidos de 
Lejamaní y Rio Tepanguara, al Este 
terrenos del pueblo de Lejamaní, al 
Oeste, terrenos nacionales . . . .  para 
que continúe lá gestión de este asun
to confiero poder al Abogado Pedro 
Pineda Madrid, Carnet del Colegio 
de Abogados de Honduras, N9 0442. 
—Tegucigalpa, D. C., 14 de junio de 
1968. ( f ) Earl C. Cooper.— Tegucigal
pa, D. C., 26 de junio de 1968.

Oscar Alemán
Subsecretario de Recursos 

Naturales.

a, 11 y 21 J.t 70.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de junio del año en curso, 
•se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo. —  Secre
taria de Economía y Hacienda.— En 
representación de la Compañía Mat- 
sushita Electric Industrial Co., Ltd., 
una corporación organizada y  exis
tente conforme a las leyes del Japón, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 1006 
'Gaza Kadoma, Kadoma-shi, Osaka 
“Prefecture, Osaka, Japón, según, el 
poder que obra en esa Secretaria de 

“E s t a d o ,  respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada:

HUOP
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N9 643.375, 
del 18 de mayo de 1964, de la Oficina 
Japonesa de Patentes, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y  prote
ge pilas secas, pilas húmedas, bate
rías, pilas solares, pilas de mercurio,

baterías alcalinas, pilas de combusti
ble, otras clases de baterías y pilas; 
y  también toda clase de mercaderías 
incluidas en esta clase de artículos, y 
a las clases que ellas correpondan, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, 
cajas, frascos, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, relieves, estampados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., primero de 
junio de mil novecientos setenta.—  
(f)  Jorge Fidel Durón, Carnet N9 
123” . Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 
1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

I 9, 11 y  21 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo. —  Secre
taría de Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compañía Jano- 
me Sewing Machine Co. Ltd., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Japón, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en N" 2, 3-Cho- 
me Kyobashi, Chuo ku, Tokio, Japón, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de fábrica 
denominada:

JANOME
según el clisé y conforme a los ad
juntos certificados de registro N9 
283.186, del 4 de noviembre de 1936, 
r e n o v a d a ;  y, N9 404.174, del 21 
de noviembre de 1951, de la Ofi
cina de Patentes Japonesa, marca 
que ampara, d i s t i n g u e  y prote
ge, máquinas de coser de mano, de 
pedal y eléctricas y sus partes y 
accesorios en general, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los artícu
los y productos mismos o a las cajas,

paquetes, empaques, fardes, bultos y 
envoltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, relie
ves, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., ocho de jimio de mil no
vecientos setenta.— (f)  Jorge Fidel 
Durón, Carnet N9 123” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 15 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

I9, 11 y  21 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Poder Ejecutivo. — Secre
taría de Economía y  Hacienda.—En 
representación de la Compañía Te
quila Sauza, S. A., una sociedad or
ganizada y existente conforme a las 
leyes de los Estados Unidos Mexica
nos, domiciliada en N9 3273 Avenida 
Vallarte, en la ciudad de Guadalaja- 
ra, Estado de Jalisco, México, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de una marca nacional hondure- 
ña, de la marca de fábrica denomi
nada: “ Sauza Extra” , según el clisé,

marca que sin distinción de tamaño, 
ampara, d i s t i n g u e  y protege en 
general toda clase de bebidas alcohó
licas, especialmente tequila, marca 
que se aplica a los artículos y pro
ductos en sus envases, recipientes, 
receptáculos, botellas, frascos, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos 
y envoltorios que los contienen, por
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medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
pados, estarcidos y mi las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la Indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Teguci
galpa, D. CL, tres de junio de mil no
vecientos setenta.— (f) Jorge Fidel 
Dsrón, Carnet N* 123*'. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C, 15 de junio de 1970.

Adáa López Pineda,
Registrador.

1’, U  y 21rJ. 7Ó.

El infrascrito, Registrador de Pa- 
t e ^  y Mateas de Fábrica, depen
diste de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha quince de junio dpi,año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “ Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—ítyjer Ejecutivo.—Secreta
ria de Econqipía y Hacienda. —  En 
representación de la Compañía Phi
lip Morris Incorporated, una corpo
ración organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de Vir
ginia, manufactureros, industriales 
y comerciantes, domiciliados en 100 
Park Avenue, en la ciudad, condado 
y Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

EO-REm
según el clisé y conforme a los re
gistros Nos. 377.687, del 14 de mayo 
de 1940 y N> 834.420, del 29 de agosto 
de 1967 de la Oficina de Patentes de 
los Estadas U n i d o s  de América, 
marca que sin distinción de tamaño 
o color, ampara, distingue y protege 
cuchillas, navajas de rasurar de to
das clases, incluyendo las navajas y 
cuchillas en forma de fajas o bandas 
continuas, en cartuchos que las con
tienen, bandas de afilar y artefactos 
para afilar, artículos y objetos de 
tocador para hombres, y en particu
lar jabones para rasurar, cremas y 
laciones, marca que se aplica o fija  a 
los artículos y productos mismos o 
a los envases, cajas, receptáculos, 
recipientes, cajas, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, relieves, es
tampados, etiquetas, marbetes, es

tarcidos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C., dieciocho de abril de mil nove
cientos setenta. — (f)  Jorge Fidel 
Durón, Carnet N° 123“ . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley,—Tegucigal
pa, D. C., 15 de jimio de 1970.

Adán López Pineda,
Registrador.

V , 11 y 21 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo. —  Secre
taría de Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compañía The 
Quaker Oats Company, una corpora
ción organizada y existente conforme 
a las leyes del Estado de Nueva Jer
sey, manufactureros, industriales y  
comerciantes, domiciliados en 345 
Mart Plaza, en la ciudad de Chicago, 
Estado de Illinois, Estados Unidos 
de América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el registro y  depósito, como marca 
de fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada: “Ba-

by Quaker” , según el clisé, marca 
que sin distinción de tamaño o color, 
ampara, distingue y protege, alimen
tos e ingredientes de alimentos en 
general, marca que se aplica o fija  a 
los artículos y productos mismos o a 
los envases, recipientes, receptácu
los, frascos, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios 
que les contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, estampados, estarci
dos, y en las otras formas y  modos 
generalmente acostumbrados, en el

comercio y  en la industria, para to
do lo cual se acompañan los demás 
documentos de ley. — Tegucigalpa, 
D. C., cinco de junio de mil nove
cientos setenta. —  ( f )  Jorge Fidel 
Durón, Carnet N? 123” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 9 de junio de 1970.

Argentina M. de Chávez, 
Sub-Registradora.

!♦, 11 y  21 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha diecisiete de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Poder Eje. 
cativo.— Oficina de Patentes y  Mar
cas de Fábrica.—César A . Batres, 
mayor de edad, casado, Abogado, con 
Carnet del Colegio de Abogados 0028 
y de este domicilio, actuando en re* 
presentación de la Compañía Scott 
Paper Company de Costa Rica, S. A., 
del domicilio de San José, Costa Ri
ca, como lo compruebo con el docu
mento de Poder que presento y que 
ruego una vez razonado en autos me 
sea devuelto, comparezco con todo 
respeto ante esa Secretaría a solici
tar el registro y depósito como mar
ca inicial hondureña, de la marca cte 
fábrica:

WESTMINSTER
la marca Westminster protege y  dis
tingue la fabricación, distribución y  
venta de papel higiénico, toallas sa
nitarias, servilletas, manteles y cua
lesquiera otros productos de papel; 
se usa en cualquier combinación de 
color y /o  tamaño y  se imprime di
rectamente en los artículos o se les 
adhiere en etiquetas previamente im
presas a los envoltorios de los mis
mos. Acompaño los documentos de 
ley y ruego se admita la presente so
licitud, se le dé el trámite legal y, en 
definitiva, se otorgue el registro y 
depósitos pedidos.—Tegucigalpa, D. 
C,. dieciséis de junio de mil novecien
tos setenta.— (f)  César A. Batres, 
Carnet N* 0028” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.f 
17 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

1% 11 y  21 J. 70.
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha nueve de junio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.—Poder Ejecutivo. —  Secre
taría de Economía y Hacienda.—En 
representación de la Compañía Hino- 
jidosha Kogyo Kabushiki Kalsha, 
una corporación organizada y exis
tente conforme a las leyes del Japón, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 1-1, 3- 
Chome, Hinodai, Hino-shi, Tokio, Ja
pón, según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito de la marca de 
fábrica denominada:

según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N9 420.007, 
del 17 de enero de 1953, de la Oficina 
de Patentes del Japón, marca que 
sin distinción de tamaño o color, 
ampara, distingue y  protege todos 
los artículos y productos de la clase 
que incluye vehículos terrestres, au
tomóviles, sus partes y sus acceso
rios, marca que se aplica o fija  a los 
artículos y productos mismos o a los 
envases, receptáculos, cajas, paque
tes, empaques, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados, relieves, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., primero de junio de mil novecien
tos setenta.— (f)  Jorge Fidel Durón, 
Carnet N9 123” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C„ 
9 de junio de 1970.

Argentina M, de Chávez, 
Sub -Registradora.

1% 11 y 21 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintinueve de mayo 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— Señor

Ministro de Economía y Hacienda.— En 
representación de Glaxo Laboratories Li
mited, dom iciliada en 891995 Greenfor 
Road, Creenford, Middlesex, Inglaterra, 
vengo a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación con el 
número 926.552, el 12 de junio de 1968, 
por un período de siete años, para distin
guir: sustancias y preparaciones farmacéu
ticas y veterinarias; consistente en la pala
bra:

CEPOREX
y la cual se aplica a los envases, cajas, y 
empaques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas, que se les adine
ren y en cualquiera otra forma apropiada 
en el com ercio.— Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— Tegucigal
pa, D. C., veinticinco de mayo de mil no
vecientos setenta.— íf )  Daniel Casco L., 
Carnet N” 112**. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de 
ley-— Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 
1970. t

Adán López Pineda, 
Registrador.

1, 11 y  21 J „ 70.

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y  Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hace 
saber: que coa fecha veintinueve de mayo 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda.— En re
presentación de N. V . Organon, domicilia
da en la ciudad de Oss, Holanda, vengo 
a pedirle el registro de la marca de fá
brica, consistente en la palabra:

RESTOVAR
para distinguir: medicinas y  preparaciones 
farmacéuticas para usos humano y  vete
rinario; y  la  cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por m edio de etiquetas que se 
les adhieren y  en cualquier otra forma 
apropiada en el com ercio.— Presento el 
poder para que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. *C., dieciocho de mayo 
de mil novecientos setenta.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet N 9 112” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 29 de 
mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

1, 11 y 21 70.

El infrascrito, Registrador de Patenta» 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Hacienda, hace 
saber: que con fecha veintinueve de maye 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—£a 
representación de N. V. Organon, domici
liada en la ciudad de Oss, Holanda, venga 
a pedirle el registro de la marca de fábri
ca consistente en la palabra:

REPOVAR
para distinguir: medicinas y preparaciones 
farmacéuticas para usos humano y veteri
nario; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que »  
les adhieren y  en cualquiera otra foro» 
apropiada en el comercio.— Presento el po
der para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el d lA  
— Tegucigalpa, D. C., dieciocho de mayo 
de mi! novecientos setenta.— (f )  D a n i e l  
Casco L., Carnet N9 112” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 29 de ma
yo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

1, 11 y 21 J., 70.

El infrascrito, Registrador de Patente» 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Hacienda, bao» 
saber: que con fecha veintinueve de maye 
del año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.— En 
representación de Laboratorios Ferrer, 
S. L., domiciliada en la ciudad de Barce
lona, España, vengo a pedirle el registra 
de la marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

AMPLIOMAX
para distinguir: productos farmacéuticos: 
y la cual se aplica a los envases, cajas, y 
empaques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola» 
por medio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada a» 
el comercio.— Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D C., veinticinco de mayo de mil nov* 
cientos setenta.—  (f) Daniel Casco L , 
Carnet N9 112” . Lo que se pone en conoci
miento al público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo dfr 
1970.

Adán López Pineda* 
Registrador.

1, 11 y 21 J„ 70.
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El infrascrito, Registrador de Pa- 
trates y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe- 
cha veintinueve de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de The Wellcome 
Foundation Limited, domiciliada en 
183/193 Euston Road, ciudad de 
Londres, N. W. 1, Inglaterra, vengo 
a pedirle el registro de ia marca de 
fábrica inscrita en dicha nación, con 
el número 937.071, el 27 de enero de 
1969, por un periodo de siete años, 
para distinguir: preparaciones y sus
tancias veterinarias, consistente en la 
palabra:

TRIVETRIN
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., veinte de mayo 
de mil novecientos setenta.— (f) Da
niel Casco L„ Carnet N“ 112'*. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D, C., 29 de mayo de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

V , 11 y 21 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiséis de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Chanel A, G. (Cha- 
nel S. A.) (Chanel Ltd.), domicilia
da en Burgstrasse, Glaris, Suiza, ven
go a pedirle el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la denomi
nación:

N9 5 C H A N E L
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; para distinguir: 
productos de perfumería; y  la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que

se les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C.. veintitrés de junio de mil no
vecientos setenta.— (f)Daniel Casco 
L.. Carnet N- 112” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.t 
26 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

11, 21 y 31 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiséis de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce; “ Registro de marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— En 
representación de Chanel A. G. (Cha
nel S. A .) (Chanel Ltd.), domicilia
da en Burgstrasse, Glaris, Suiza, ven
go a pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha nación, 
con el número 183.397, el 14 de oc
tubre de 1960, por un período de 
veinte años, para distinguir: produc
tos de perfumería; consistente en el 
nombre:

C H A N E L
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— Tegu
cigalpa, D. C., veintitrés de junio de 
mil novecientos setenta.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet N* 112” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 26 de junio de 1970.

Adán López Piued*, 
Registrador

11, 21 y 31 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiséis de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.—Señor Mi

nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Hoffmann—La Ro
che Products Limited, corporación 
de Bermuda, domiciliada en Wood- 
boume Hall, Woodboume Avenue, 
ciudad de Hamilton, Bermuda, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en Bermuda, con el 
número 6065, el 15 de abril de 1968, 
para distinguir: sustancias químicas 
preparadas para uso en medicina y 
farmacia; consistente en la palabra:

L U M B O S O L
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., diecinueve de ju
nio de mil novecientos setenta.— (f) 
Daniel Casco L., Carnet N* 112” , Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa. D. C., 26 de junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

11, 21 y 31 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiséis de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Hoffmann-La Ro
che Products Limited, corporación 
de Bermuda, domiciliada en Wood
boume Hall, Woodbourne Avenue, 
ciudad de Hamilton, Bermuda, ven- 
go a pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en Bermuda, con 
el número 6252, el 7 de mayo de 1969, 
para distinguir: registrador de vi
deo - tape sobre tópicos médico-edu
cacionales. con cintas de regrabación 
electromagnéticas o cinematográfi
cas; consistente en la palabra:

TELECLIN
y  la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone
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en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Tegucigal
pa, D. C.. diecinueve de junio de mil 
novecientos setenta.—  (f) D a n i e l  
Casco L., Carnet N? 112” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
paf D. C., 26 de junio de 1970.

Adán. López Pineda, 
Registrador.

11, 21 y 31 J. 70.

£2 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de junio del año en cur
so, se admitió Ht solicitud que dice: 
“Se solicita registro y  depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Ministro 
de Economía y  Hacienda.— En repre
sentación de la sociedad Distribucio
nes Astro de Centroamérica, S. A. de 
C. V., sociedad organizada conforme 
a las leyes de la República de Hon
duras, y con domicilio en este Distri
to Central, con todo respeto compa
rezco ante usted a pedir el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: “ASTRO AGRICOLA” ,

representada por la figura de un 
hombre con un azadón en las manos, 
esta silueta aparece de pie sobre el 
mapa de Honduras, y todo el conjunto 
está inscrito en un círculo, adoptada 
como marca de fábrica, para ampa
rar y proteger sus establecimientos 
comerciales o  industriales, pudiendo 
ser los establecimientos principales, 
sucursales y agencias de los que ya 
tiene establecidos, principalmente en 
Tegucigalpa, República de Honduras, 
o  por establecer en el futuro como 
entidad comercial de mi representada. 
Asimismo, para distinguir y amparar

la fabricación, venta y exportación 
de los siguientes artículos: insectici
das. fertilizantes, polvos de pegadura, 
compuestos para el almidón de la ro
pa, betunes para el calzado y cueros, 
c o s m é t i c o s ,  y  otras especialida
des químicas, para el consumo en 
el hogar, especialidad q u í m i c a s  
industriales y  agrícolas, tales co
mo auxiliares para el teñido y aca
bado de telas en la industria textil, 
emulsificantes para pinturas, higieni
zantes; auxiliares químicos; produc
tos químicos industriales, tales como 
sulfonadas (sulfonado de sodio y áci
do sulfónico), soda cáustica, dlicato 
de sodio, sulfato de sodio, emulsifi- 
cantes para insecticidas agrícolas, 
pesticidas, herbicidas y fertilizantes, 
y  otros productos químicos que ela
bora mi representada en su domicilio 
social; se aplica a los productos, im
presa, gravada, en cualquier tipo de 
letra, color o  tamaño, sobre los em
paques, envases, cajas y envolturas 
que los contienen, en las formas acos
tumbradas en el comercio y la indus
tria. Acompaño poder con que acre
dito mi representación, y  los demás 
documentos de ley. Al señor Ministro 
con todo respeto pido: admitir el pre
sente escrito con los documentos 
acompañados, darle el trámite de ley, 
y  en definitiva, emitir el acuerdo y 
certificación concediendo lo pedido. 
—Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
mayo de mil novecientos setenta.— (f 
Oscar Armando Melara M., Carnet 
N9 541” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 22 de ju
nio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

11, 21 y  31 J. 70.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticinco de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Se solicita registro y  depósito de 
una marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.— Secretaría de Economía y  
Hacienda. —  Ciudad. — Yo, Serapio 
Hernández Castellanos, mayor de 
edad, casado, Abogado, con Carnet 
N° 0328, del Colegio de Abogados de 
Honduras, y  de este domicilio, ac
tuando en calidad de apoderado de 
la firma “Rafael Al varado Suceso
res” , del domicilio de la (sudad de 
León, Nicaragua, como lo compruebo

con el testimonio de la Escritura (fe 
Poder que adjunto, para que se tome 
nota y se me devuelva, respetuosa, 
mente comparezco a solicitar el regía 
tro y depósito de la marca de fábrica:

3 tabletas de o s cm

® S U P E R - T I A M I N A  
fe 300
KjS[( jB S y  B*acrivodof é* tai ‘ líntionei tiliCM 
f i f j g B U F  * Eaowimoi» y á*tpa(M

i  E S P r  (*  «tanta, fanraracianda la >«pná M lll ***"' Moadln y #1 (általa.

la cual se encuentra registrada bajo 
el número 19.980, página 176, del to
mo XLEX, del Libro de Registros de 
Marcas de Fábrica y  Comercio de la 
República de Nicaragua, como lo com
pruebo con el certificado adjunto, la 
marca “Super Tiamina 300”, ampara, 
distingue y  protege productos quími
cos, preparaciones y especialidades 
farmacéuticas medicamentosas, de 
veterinaria, sueros, vacunas y desin
fectantes; se usa en cualquier com
binación de colores y  tamaños, me
diante su impresión directa en los 
productos o adhiriéndola a los enva
ses, recipientes, cajas, paquetes, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tengan, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estarcidos ,estampados, y en las 
otras formas generalmente emplea
dos en el comercio y  en la industria. 
La marca consiste en un muñeco que 
indicado sostiene un mundo en una 
mano y  al lado en una primera linea 
la palabra “ Super Tiamina” , y en una 
segunda línea el número 300. Acom
paño los documentos de ley, y ruego 
se admita esta solicitud, se le dé el 
trámite correspondiente, y en definí- 
tiva, se conceda el registro y  depósito 
pedido.—Tegucigalpa, D. C , veinti
trés de junio de mil novecientos se
tenta.— (f) Serapio Hernández Cas
tellanos, Carnet N? 0328” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 25 de junio de 1970.

Adán Lope* Pineda, 
Registrador.

11, 21 y 31 J. 70.

El infrascrito, Registrador de Fa- 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía
v Hacienda, hace saber: que con te
cha seis de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice “Re
gistro y Depósito de una Marca de
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Fábrica.—Poder Ejecutivo.—Secreta
ría de Economía y Hacienda.— En 
representación de la Compañía Con
corde Rubber Company, una sociedad 
anónima organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de 
Massachusetts, manufactureros in
dustriales y comerciantes domicilia
dos en 453 Commercial St., en la ciu
dad de Boston, Estado de Massachu
setts. Estados Unidos de América, se
gún el poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

CONCORDE
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N* 878.644 del 
H de octubre de 1969, de la Oficina 
de Patentes de los Estados Unidos de 
América, manca que sin distinción de 
tamaño, color o  diseño especial, am
para, distingue y protege llantas y 
neumáticos para uso en carros de pa
sajeros, camiones, removedores de 
tierra, equipos de camiones y vehícu
los industriales y para haciendas, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a cajas, 
paquetes, fardos, bultos y envoltorios 
ai las formas y modos generalmen
te acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., veintinue
ve de jimio de mil novecientos se
tenta— (f ) Jorge Fidel Durón, Car
net N 123” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
julio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 y 31 J., y 10 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de jubo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: “Re
gistro y Depósito de una Marca de 
Fábrica.—Poder Ejecutivo. — Se
cretaria de Economía y Hacienda.— 
En representación de la Compañía 
Gsterreichische Stickstoffwerke Ak- 
tiengesellschaft, una corporación or
ganizada y existente conforme a las 
leyes de Austria, manufactureros, in
dustriales y comerciantes domicilia
dos en St. Peter, 224, Linz, Donau, 
Austria, según el poder adjunto res

petuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

IN S TE N O N
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N" 66.169, del 
4 de marzo de 1970, Registro .
N’  41.078 del 27 de abril de 1959, 
de la Oficina de Patentes de Austria, 
marca que sin distinción de tamaño 
color o diseño especial ampara, dis
tingue y protege en general medici
nas, productos químicos para uso 
médico e higiénico, drogas y prepa
raciones farmacéuticas de todas cla
ses, marca que se aplica o fija  a los 
artículos y productos mismos o los 
envases, frascos, botellas, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., veintiueve de junio de mil 
novecientos setenta.— (f) Jorge Fi
del Durón, Carnet N° 123". Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 6 de julio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 y 31 J. y 10 A. 70. 

INCORPORACION DE PATENTE

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda: hace saber: que con fe
cha veintiséis de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: “Incorporación de Patente.—Se
ñor Ministro de Economía y  Hacien
da.—En representación de Konin- 
klijke Nederlandsche Gits-En Spiri- 
tusfabriek, N. V., domiciliada en la 
ciudad de Delft, Holanda, vengo a pe
dirle la Incorporación, por el tiempo 
que falta para venecerse en el país 
de origen, de la Patente de Invención, 
expedida en Gran Bretaña,, con el 
número 1.131.007, el 16 de mayo de 
1967, por un período de diez y seis 
años, para el invento denominado: 
“MEJORAS EN O RELATIVAS A 
SOLUCIONES ACUOSAS DE OXI- 
TETRACICLINA” , del cual acompa
ño descripciones por duplicado, re
clamando como de su exclusiva pro

piedad lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Le suplico decla
rar incorporada dicha patente, y en 
su oportunidad, mandar devolverme 
un ejemplar de la descripción y rei
vindicaciones, con la constancia de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., veintitrés 
de junio de mil novecientos setenta.
— (f)  Daniel Casco L., C a rn et-----
N° 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 26 de 
junio de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 J. 20 A. y 9 S. 70.

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 39 de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de Lev, hace saber: Que este Juzga
do, con fecha tres de julio del año en 
curso, dictó sentencia declarando a 
María Cristina Callejas de Castillo, 
Rafael S a m u e l  Callejas Valentine, 
Alejandrina C a l l e j a s  de Castillo, 
María Wartha Callejas Valentine y 
Héctor Callejas Valentine, herederos 
testamontarios de su difunto hermano 
Héctor Callejas Valentine, concedién
doles la posesión efectiva de la heren
cia, sin perjuicio de otros herede
ros de mejor derecho.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de julio de 19Í0.

José Raskoff Munguía 
Srio. por Ley

21 J. 70.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 39 de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de Ley, hace saber: que este Juzgado, 
con fecha quince del mes y año en 
curso, dictó sentencia declarando a la 
señora María Marcela Espinoza vda. de 
Izaguirre, heredera testamentaria de 
los bienes, derechos y acciones dejados 
a su defunción por su esposo el señor 
don Lorenzo Izaguirre, concediéndole 
la posesión efectiva de la herencia.— 
Tegucigalpa, D. C.f 1*‘ de julio de 
1970.

José Raskoff Munguía 
Srio. por Ley

21 J. 7a
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Aumento de Capital
AI Comercio y público en general, para los efectos de 

ley, se hace saber: que en sesión celebrada el día 25 de 
mayo del corriente año, por los socios de la Sociedad 
“ Valentín Flores y Compañía, S. de R L .“ , se acordó 
aumentar el capital social a dos Millones de Lempiras.

Artículo número 380 del Código de Comercio.

San Pedro Sula, D. D., 10 de julio de 1970.
21 J. 70.

Viene de la la  Página

que se estuviese autorizada una Ins
titución Aseguradora, se requerirá 
autorización previa de la Secretaria 
de Economía y Hacienda, previo 
dictamen de la Superintendencia de 
Seguros, dependientes del B a n c o  
Central de Honduras.

Considerando: Que para aprobar 
el texto de los formularios, cláusulas, 
endosos y documentos anexos para 
las pólizas, que las Instituciones Ase
guradoras, deban inscribir para su 
uso corriente podrá la Superinten-; 
dencia de Seguros, establecer cláu
sulas de tipo obligatorio, para las 
diversas clases de contratos.

Considerando: Que por las razones 
anteriormente expuestas y siendo fa
vorable el dictamen rendido por el 
Banco Central de Honduras, es pro
cedente acceder a lo solicitado.

Por tanto : El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
201 de la Constitución de la Repú
blica; 5- del Decreto N- 58 del 30 
de octubre de 1965, 32 y  52 letra b) 
de la Ley de Instituciones de Segu
ros y 88 del Código de Procedimien
tos Administrativos,

A C U E R D A :

Autorizar a la Compañía de Segu
ros “La Continental, S. A .” , del do
micilio de San Pedro Sula, Departa
mento de Cortés, para que pueda 
emitir y  utilizar el formulario sobre 
“Endoso de Inundación y  Reboso de 
Mar y el Formulario de Resguardo 
Provisional.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacienda,

Manuel Acosta B.

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y  procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla
ridad para evitar equivoca
ciones.

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos Na
turales, para los fines legales, al pú
blico en general, hace saber: que con 
fecha 16 de mayo de 1969, se admi
tió el escrito de denuncio minero que 
dice: ‘Denuncio de una zona minera. 
— Señor Ministro de Recursos Na
turales.—Yo, J. Francisco Zacapa, 
mayor de edad, casado, Abogado y de 
este domicilio, en mi calidad de opede, 
rado de New York, and Honduras, 
Rosario Mining Company, con el de- 
bido respeto comparezco ante usted, 
solicitando la adquisición de una zo
na minera, para emprender trabajos 
de minería en gran escala. Zona Co
fradía N" 4. Es una zona minera, de 
doscientas hectáreas, que produce 
oro, plata y  otros minerales, situa
da en jurisdicción de Cofradía, de
partamento de Francisco Morazán, 
a la cual se le dá el nombre de “ Co
fradía N* 4” , se halla al lado Norte, 
de El Higuito; al Este, de las Oricas; 
al Sur, de Zepate; y, al Oeste, de la 
zona Cofradía N* 3, por denunciar. 
Esta zona tiene form a rectangular 
y mide: al Norte, 1000 metros; al 
Este, 2000 metros, colindando con la 
zona Cofradía N9 3; al Sur, 1000 me
tros; y, al Oeste, 2000 metros.—Te
gucigalpa, D. C., 13 de mayo de 1969.

— ( f)  J. Francisco Zacapa, Carnet 
NíJ 110” .—Tegucigalpa, D. C., 29 de 
abril de 1970.

Enrique Durón Aviló,

Subsecretario de Recursos 
Naturales.

21 y 31 J. y 10 A. 70.

El infrascrito, Subsecretario de Es* 
tado en el Despacho de Recursos Na
turales, para los fines legales, al pú
blico en general, hace saber: que con 
fecha 16 de mayo de 1969, se admi
tió el escrito de denuncio minero que 
dice: “Denuncio de una zona minera. 
—Señor Ministro de Recursos Natu
rales.— Yo, J. Francisco Zacapa, ma
yor de edad, casado, Abogado y de 
este domicilio, en mi calidad de apo
derado de New York and Honduras, 
Rosario Mining Company, con el de
bido respeto comparezco ante usted, 
solicitando la adquisición de una zo
na minera, que comprende trabajos 
de minería en gran escala. Cofradía 
N° 3, es una zona minera de dos
cientas hectáreas que produce oro, 
plata y otros minerales, situada en 
jurisdicción de Cofradía, departa
mento de Francisco Morazán, a la 
cual se le dá el nombre de “Cofradía 
N” 3” , se halla al lado Norte de la 
Quebrada Grande; al Este, de la zo
na Cofradía N9 4, por denunciar; al 
Sur, de Zepate; y, al Oeste, de la zo
na Cofradía N" 2, por denunciar. 
Esta zona tiene una forma rectán- 
gular y mide: al Norte, 1000 metros; 
al Este, 2000 metros, colindando con 
la zona Cofradía N9 2; al Sur, 1000 
metros; y, al Oeste 2000 metros, 
colindando con la zona Cofradía 
N > 4.— Tegucigalpa, D. C„ 13 de ma
yo de 1969.— (f)  J. Francisco Zaca
pa, Carnet N9110” .—Tegucigalpa, D. 
C., 28 de abril de 1970.

Enrique Durón Aviles,

Subsecretario de Recursos 
Naturales.

21 y 31 J. y  10 A. 70.
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